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ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Jaime Luis Charris Pizarro 
Profesional Especializado - secretario técnico del 

Comité de Conciliación. 

Ana María Guzmán Hernández  
Profesional Especializado – líder del grupo de 

conciliaciones de la Oficina Asesora Jurídica    

Luisa Fernanda Urrutia  Líder de asuntos contenciosos. 

Zulma Guaque   Asesora de la Oficina Asesora Jurídica   

José Manuel Nieves Rodríguez  
Profesional (Dirección de Políticas y Estrategias) – 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Revisar los planteamientos de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional en torno a 

la estructuración de la política de prevención del daño antijurídico (2022-2023).     

 
TEMAS TRATADOS 

1 

El secretario técnico del Comité de Conciliación del Ministerio de Educación Nacional realizó una 

breve exposición de la política de prevención del daño antijurídico (2020-2021), precisando las 

acciones desarrolladas y el actual panorama de litigiosidad respecto a la pretensión de nulidad de los 

actos administrativos que niegan la convalidación de títulos académicos obtenidos en el exterior.          

2 

La líder de asuntos contenciosos expuso las cifras y panorama relacionado con la litigiosidad derivada 

de las pretensiones de configuración de contrato realidad, especialmente la evolución de estos litigios 

en el Ministerio de Educación Nacional con relación al contrato suscrito con FONADE e ICBF para la 

atención de la población de la primera infancia.      

3 

Con intervención del profesional de la ANDJE y la asesora de la Oficina Asesora Jurídica, se precisaron 

los aspectos relacionados con las causas, sub causas y correctivos que se requieren para formular una 

política de prevención del daño antijurídico para las entidades públicas.  

 
 
 
 
 
 
 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 

Se pueden formular políticas de prevención del daño antijurídico respecto de causas que, aunque 

no necesariamente sean generadas directamente por la entidad que la haya originado, involucran 

gestiones correctivas tales como la oficialización de lineamientos y directrices dirigidas a las 

personas encargadas de ejecutar las actividades que vienen generando el respectivo daño 

antijurídico.     

2  Una entidad puede contar con mínimo una política de prevención del daño antijurídico, sin 

Fecha 
Día Mes Año 

Hora de inicio 9:00 a.m. 
Hora de 

finalización 
10:00 a.m.  

03 11 2021 
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perjuicio de que pueda formular las políticas que adicionalmente considere que se deban 

implementar.    

 

Compromisos adquiridos   (Revisión próxima reunión) 

Compromiso 
Fecha de límite 

de cumplimiento 
Responsable 

Realizar mesa de trabajo con el área técnica del 

Viceministerio de Educación Básica, a efectos de 

exponer los principales aspectos relacionados con 

la posibilidad de estructurar una política de 

prevención del daño antijurídico tendiente a 

mitigar las causas que originan la litigiosidad por 

contratos realidad derivados de la gestión 

realizada en el marco del contrato que el 

Ministerio de Educación Nacional tiene celebrado 

con ICBF y FONADE.  

12-11-2021 

Luisa Fernanda Urrutia y Jaime Luis 

Charris  
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